
Registro, promoción, 
distribución y difusión.

3. Fanzines, utopías y otros realis-
mos mágicos para una transición eco-
social.



1- Registro. 

existencia de la publicación 
puede servir 
para poder demostrar una autoría 
o como antecedente (ya que se 
registra la fecha de edición). 
Esto dependerá mucho de que va-
yas a hacer con el fanzine lue-
go. Tendrás que valorar si vas a 
querer un registro del trabajo 
como el depósito legal o no lo 
necesitas.  
 
El depósito legal, en España, 
es obligatorio para toda publi-
cación periódica o no, que se 
edite en diversos formatos: li-
bros, revistas, folletos, mapas, 
Cds, etc… se trata de una forma 
de que el Estado recoja el pa-
trimonio cultural editado y lo 

salvaguarde en sus bibliotecas 
públicas, catalogándolo y colo-
cándolo. Su ausencia puede ser 
multada, aunque en la práctica 
es bastante raro que pueda ocu-
rrir.  
 
Desde el estado de alarma este 
trámite se puede hacer directa-
mente por internet desde la web 
de la Junta de Andalucía.
 
No tiene ningún coste económico, 
sólo hay que rellenar un for-
mulario. Te adjudican un núme-
ro, suele ser en el acto, que es 
lo que tienes que colocar en el 
fanzine, y que si es periódico, 
será siempre el mismo.



Por otro lado, el ISSN es el 
ISBN de las publicaciones perió-
dicas. Es decir un número in-
ternacional que distingue la 
publicación como si fuera una 
matrícula. Es obligatorio sólo 
si la publicación se va a ven-
der, en caso contrario es op-
cional. La principal utilidad 
que tiene es facilitar la venta, 
distribución y catalogado de la 
publicación. 
El ISSN es utilizado para el ca-
talogado en bibliotecas o la 
venta en librerías. El ISSN (o 
el ISBN en el caso de los li-
bros) se utiliza también para 
indicar publicaciones o méri-
tos de cara a la administración 
pública para, por ejemplo unas 
oposiciones (siempre que lo pu-
blicado tenga una relación di-

recta con el cuerpo al que as-

-
tigación).

EL ISSN se solicita a la Biblio-
teca Nacional, también puedes 
hacerlo directamente desde su 
web (enlace). Es necesario tener 
ya el depósito legal. Y tampo-
co tiene ningún costo, aunque te 
van a pedir que mandes 1 ejem-
plar y si ya existía la revista, 
uno del primer número y otro en 
el que aparece ya el ISSN.



2- Propiedad intelectual y dere-
chos de autor/a.
Tengamos o no el depósito legal 
o el ISSN, cuando hacemos una 

las limitaciones en la utiliza-
ción de sus contenidos por parte 
de terceros, sobretodo de cara a 
internet. Esto se hace a través 
de las licencias. 
 
 
- Copyright: Se niega todo dere-
cho de explotación sobre 
las obras con este distintivo. 
Para hacerlo se necesita el per-
miso explícito del creador en 
cuestión. Estas licencias expe-
didas por Safe Creative son vá-
lidas en casi todos los países 
del mundo.
 

- Copyleft: Buscando una mayor 

red, la organización Creative 
Commons ideó este tipo de licen-
cia. Con ella se permite el 
uso libre de las obras, y la mo-

-
tenga la autoría original. Con 
el distintivo “CC” podemos de-
cidir si nuestra obra es de do-
minio público, si se puede usar 



3- Promoción.

Ya lo tienes en la mano, ahora 
llega el momento de darle vidi-
lla. Muévelo, muéstraselo a tus 
amigos, enseñadlo en tus redes 
sociales.  
 
Añadir a nuestro fanzine un Có-
digoQR, que lo enlace directa-
mente con nuestras redes socia-
les o canales de difusión, puede 
ser una herramienta realmente 
útil. 

Un formato directo y llamati-
vo es el booktrailer, un peque-
ño vídeo que sirve de promoción. 
Puedes hacer desde un gif has-
ta un montaje de vídeo, todo de-
pende de tus conocimientos. Sea 
cual sea tu elección, intenta 
hacerlo sencillo, que muestre 

claramente el producto y, sobre-
todo, debes tener en cuenta las 
características que cada pla-
taforma exige para poder colgar 
los vídeos.

Aquí te dejo unos cuantos ejem-
plos:  
 
-Tiago da Cruz “Orion” 
https://youtu.be/i9Iyne4lhf0 
-“Nome digas quien soy” 
https://youtu.be/19eQf2oJdPI 
- Amanecer de la Aurora. Miguel 
Laguna Crespo y Rincón la Fábri-
ca Ediciones, 2021.  
https://youtu.be/IeMKSJK11Q0



4- Distribución.

Por lo general, como vimos al 
principio del taller, el fanzine 
tiene una tirada corta, de pocos 
ejemplares, que nos permite una 
distribución local, rápida y 

 
ferias y encuentros fanzineros. 
Pero también puedes llevar tu 
publicación un poco más lejos a  
través de la web o redes socia-
les del propio zine, desde donde 
los lectores compran los ejem-
plares realizando un pedido.  
 
Existen también, algunas distri-
buidoras que, dependiendo de su 
tamaño y nivel de profesionali-
dad, trabajan por trueque de ma-
terial (tu le mandas tu publi-
cación y ellos te entregan el 
equivalente económico en otros 

que debes colocar para recuperar 
la inversión) o directamente por 
un porcentaje de las ventas que 
hagan.

- Distribuir digitalmente: el 
fanzine en pdf: Puedes distri-
buir los fanzines digitalmente 
por internet. De esta forma lle-
garas a más lectores, que podrán 
descargárselos y leerlos. Puedes 
compartirlo de forma gratuita, 
ideal para publicaciones desca-
talogadas, o por prepago.  
 
Si lo quieres compartir sin más, 
te recomendamos TheInternet 
Archive, por ser una biblioteca 
digital, gestionada por una 
organización sin ánimo de lucro, 
dedicada a la preservación de 
archivos, capturas de sitios 



públicos de la Web, recursos 
multimedia y también software. 
También tienes MediaFire o Is-
suu.  
 
En el próximo Anexo 4 encontra-
rás enlaces a ferias, encuentros 
y webs  fanzineras que te puedes 
ayudar a distribuir y promocio-
nar tu publicación.
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